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Artículo 8.- Criterios de valoración.

La valoración de cada programa se efectuará sobre cien puntos, en base a los siguientes criterios:

a) Programas de Actividades Físicas Saludables:

1) Número de deportistas beneficiarios.

2) Número de técnicos participantes y titulación de los mismos.

3) Viabilidad económica del programa.

4) Grado de idoneidad del programa.

5) Grado de cofinanciación.

6) Impacto mediático del programa.

7) Complejidad organizativa del programa.

8) Valoración Técnica del Programa.

9) Duración del programa.

b) Programas de desarrollo psicomotor e introductores a la actividad deportiva:

1) Número de deportistas beneficiarios.

2) Número de técnicos participantes y titulación de los mismos.

3) Viabilidad económica del programa.

4) Grado de idoneidad del programa.

5) Grado de cofinanciación.

6) Impacto mediático del programa.

7) Complejidad organizativa del programa.

8) Valoración Técnica del Programa.

9) Duración del programa.

c) Programas de participación en actividades deportivas no competitivas y pruebas populares:

1) Número de deportistas beneficiarios.

2) Viabilidad económica del programa.

3) Grado de idoneidad del programa.

4) Lugar de celebración de las actividades y pruebas.

5) Complejidad organizativa del programa.

6) Valoración Técnica del programa.

7) Duración del programa.


